
CONSIDERACIONES JURÍDICAS

La Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Ca-
nario de Empleo, establece en su artículo 3 las fun-
ciones de este Organismo, entre las cuales se reco-
gen en el apartado 2.b) la gestión y control de las
subvenciones y ayudas públicas de la política de em-
pleo, y en el 2.f) la gestión de subvenciones que co-
rrespondan, con especial incidencia en el ámbito de
las corporaciones locales.

De forma más específica, el artículo 9.1.a) atribuye
al Director del Servicio Canario de Empleo, como ór-
gano ejecutivo del Organismo, entre otras, las com-
petencias en materia de coordinación y dirección de
las actividades del mismo, necesarias para el cum-
plimiento de las funciones que tiene encomendadas.

La Disposición Adicional Primera de la citada
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 15 de julio de 1999, establece que las Comunidades
Autónomas que hayan asumido los traspasos de ser-
vicios en materia de gestión de programas de empleo
adaptarán la presente norma a las especificidades
que se deriven de su propia organización.

En consecuencia, procede regular las condiciones
en que se han de realizar, en el ámbito de competencia
del Servicio Canario de Empleo, las prórrogas de las
subvenciones para la contratación de Agentes de Em-
pleo y Desarrollo Local y, en virtud de las atribuciones
conferidas por la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Ser-
vicio Canario de Empleo.

Vistas las consideraciones jurídicas expuestas, y
en uso de las atribuciones que me confiere el orde-
namiento jurídico, 

R E S U E L V O:

Primero.- Objeto.

La presente Resolución tiene por objeto la regu-
lación, en el ámbito de gestión del Servicio Canario
de Empleo, del proceso para la concesión de prórro-
gas de la subvención otorgada por la contratación de
los agentes de empleo y desarrollo local, que se re-
suelvan a partir del día siguiente a la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Segundo.- Importe único de la prórroga.

El importe máximo de la subvención, teniendo en
cuenta las disponibilidades presupuestarias y el nú-
mero de agentes de empleo y desarrollo local regu-
lado en el apartado siguiente, será de 20.500,00 euros
por cada trabajador al año, siempre supeditado al lí-
mite establecido en el punto 1 del artículo 10 de la
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 15 de julio de 1999.

Tercero.- Red de Agentes de Empleo y Desarro-
llo Local de Canarias.

Se establece la red óptima de Agentes de Empleo
y Desarrollo Local de Canarias, en función del número
de personas desempleadas a 31 de diciembre de 2007.

Esta Red se distribuirá por corporaciones locales
o entidades dependientes o vinculadas a las mismas
de acuerdo a los siguientes parámetros:

En caso de que varias entidades compartan el mis-
mo ámbito geográfico de actuación se tendrá en cuen-
ta para la autorización de las prórrogas el número to-
tal de agentes que operan en el mismo ámbito geográfico.

Cuarto.- Procedimiento de concesión de las pró-
rrogas.

Las prórrogas de las subvenciones para la contratación
de Agentes de Empleo y Desarrollo Local se trami-
tarán en régimen de concesión directa, conforme a
lo previsto en el artículo 2.1.l) del Real Decreto
357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la con-
cesión directa de determinadas subvenciones en los
ámbitos del empleo y de la formación profesional ocu-
pacional (B.O.E. de 7.4.06).
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